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CÓDIGO DE ÉTICA
Medellín, octubre de 2007 

INTRODUCCIÓN
Como actores del Sistema de Seguridad Social en Salud y en cumplimiento de la normatividad vigente Ley 1122 de 2007, literal h y circular instructiva Nº 045 de agosto 01 de 2007, LA FUNDACION CLINICA NOEL, se propone como objetivo con el presente Código de ÉTICA, también denominado Código de CONDUCTA, estructurar y recoger en un solo  documento  las disposiciones referentes para gestionar la ética en el día a día de la entidad. Está conformado por los principios, valores y directrices que en coherencia con el Código del Buen Gobierno, todo servidor de la entidad debe observar en el ejercicio de sus funciones. Además, estará dispuesto permanentemente para la consulta del público, en particular para la de los integrantes de la entidad,  sus usuarios y relacionados.
El presente Código de Ética fue aprobado por La Junta Directiva de LA CLÍNICA NOEL y sirve como instrumento fundamental de gestión para  la Administración, sus funcionarios  y la misma Junta Directiva como un marco general que le permita a la Organización cumplir con sus objetivos, su misión,  visión y principios y responder a las necesidades de sus proveedores y clientes al fijar entre las partes los parámetros de las relaciones  laborales, comerciales y de negocios. 

Sirve además como marco general de comportamiento y presentación de sus funcionarios en la relación diaria con los compañeros de trabajo y en la relación con los clientes (pacientes y familiares) a quienes se les debe respeto y reconocimiento como uno de los pilares fundamentales y por quienes existe la empresa. 
Se plantea como un principio general el fomentar relaciones basadas en el respeto mutuo y la cordialidad entre los diferentes miembros de la Organización, comprendiendo en este concepto, buen trato de palabra y actuación, con una sólida  cultura ética y profesional 

CONCEPTOS (GLOSARIO)

A continuación se precisan algunos conceptos de importancia en relación con los Códigos de Ética (Conducta) y de Buen Gobierno

CODIGO DEL BUEN GOBIERNO: 

También denominado código de gobierno corporativo, se define como el documento que compila los compromisos éticos de la alta Dirección respecto a la gestión, integra, eficiente y transparente en su labor de dirección y/o gobierno, que a manera de disposiciones voluntarias de autorregulación, son promulgadas ante los diversos públicos y grupos de interés, con el fin de generar confianza en los clientes externos como internos. 

CODIGO DE ÉTICA:

También denominado código de CONDUCTA. Es el documento compendia las disposiciones referentes para gestionar la ética en el día a día de la entidad. Esta conformada por los principios, valores y directrices que en coherencia con el Código del Buen Gobierno, todo servidor de la entidad debe observar en el ejercicio de su funciones.

POLÍTICAS: 

Directrices u orientaciones por las cuales la Alta Dirección define el marco de actuación con el cual se orientará la gestión de servicio, para el cumplimiento de fines constitucionales y misionales de la Entidad, de manera que se garantice la coherencia entre sus prácticas y propósitos.

PRINCIPIO:

Causa fundamental o verdad universal; lo inherente a cualquier cosa. La explicación ultima del ser de algo. La fuente primaria de todo ser, de toda la actualidad y de todo conocimiento. 

PRINCIPIOS ÉTICOS: 

Creencias básicas sobre la forma correcta de relacionarnos interna y externamente, desde las cuales se erige el sistema de valores éticos al cual el servidor o el grupo de trabajo se adscriben. 

VALORES: 

Formas de ser y actuar de las personas que son altamente deseables como atributos o cualidades nuestras y de los demás, por cuanto posibilitan  la construcción de una convivencia gratificante en el marco de la dignidad humana.

SISTEMA OBLIGATORIO DE GARANTÍA DE CALIDAD: 

Es el conjunto de instituciones, normas, requisitos, mecanismos y procesos deliberados y sistemáticos que desarrolla el sector salud para generar, mantener y mejorar la calidad de los servicios de salud en el país establecido por el Decreto 1011 de 2006.

1. GENERALIDADES DE LA ORGANIZACIÓN 

La CLÍNICA NOEL, es una fundación sin ánimo de lucro, institución de segundo nivel de complejidad, prestadora de servicios de salud, que por más de ochenta y tres (83) años ha dedicado sus esfuerzos a la atención en salud de toda la población infantil, en especial de escasos recursos económicos, siendo la entidad pionera de la Pediatría en Antioquia y  centro de formación académica con las diferentes entidades educativas. Caracterizada por el compromiso y calor humano de su personal y el actuar ético de sus profesionales. 

La entidad se encuentra habilitada por la Dirección Seccional de Salud de Antioquia, inscrita con el código de prestador Nº 050010581601
La Clínica Noel se caracteriza por ofrecer un completo portafolio en servicios integrales de atención en salud a la población infantil,  con un selecto grupo de especialidades y subespecialidades como: Pediatría, Cirugía Infantil, Cirugía Plástica, Otorrinolaringología, Cardiología, Neurocirugía, Nefrología infantil, Urología, Gastroenterología infantil, Ortopedia infantil, Neumología infantil, Dermatología, Oftalmología, Fisiatría, Radiología, Endocrinología infantil, Anestesiología.

Ofrece servicios pediátricos  de hospitalización, consulta externa, cirugía y urgencias, odontología general y especializada, además apoyo diagnóstico en laboratorio e imagenología y programas especiales.
Estos servicios están al alcance de todos los menores adscritos o vinculados a los diferentes regímenes de Seguridad Social en Salud: EPS, ARS, Entes Territoriales, Medicina Prepagada, Entidades adaptadas, Pólizas de Salud, personas particulares, de escasos recursos económicos y otras.

Programa de Labio y Paladar Hendido: 

Dentro de su trayectoria la Clínica Noel ha sido la única institución  especializada en el Departamento de Antioquia en el manejo integral  del niño con labio y paladar hendido,  caracterizada  por poseer el único grupo interdisciplinario para la atención  del menor y acompañamiento a toda su familia, conformado por: Pediatría, Cirugía Plástica, Odontología, Odontopediatría, Ortodoncia, Otorrinolaringología, Fonoaudiología, Psicología, Enfermería, Nutrición y Dietética, Trabajo Social.  Con más de 22 años de historia es el programa bandera de la institución, reconocido a nivel nacional e internacional.

2. PLATAFORMA ESTRATÉGICA 
Misión: 

La Clínica Noel es una fundación que presta servicios integrales de salud a la población infantil, para mejorar la calidad de vida del menor y su familia. Con personal altamente calificado e innovación tecnológica, promoviendo la calidad, el respeto, la equidad, la gestión social y el cuidado por el medio ambiente.
Visión: 

La Clínica Noel  proyecta ser para el año 2010, la institución más reconocida del sector salud, en la prestación de servicios de alta especialidad pediátrica. Diferenciada por la calidez y excelencia de su recurso humano, conservando su propósito de servicio social, con solidez financiera, innovación tecnológica, eficiencia y calidad.

3. PRINCIPIOS
3.1 PRINCIPIOS ÉTICOS
· Confidencialidad (Reserva  profesional)

· Lealtad

· Profesionalismo 

· Compromiso institucional

Confidencialidad:
Respetamos la cualidad de "reservados" o "restringidos" que tienen ciertos datos sobre las personas durante la relación profesional y/o laboral y los documentos, productos o informes derivados del vinculo laboral controlando su difusión, no solo en cuanto a la extensión de su difusión, sino a la calidad y vía de difusión. Cumplimos con el secreto o reserva profesional entendida como todo aquello que no es ético o lícito revelar sin justa causa. 
Lealtad:
Somos fieles al ejercicio de nuestras funciones damos cumplimiento al mandato y las ideas institucionales, orientando nuestras actuaciones al servicio de las personas y la comunidad.

Profesionalismo:
Propendemos por la capacidad e idoneidad necesaria de nuestro personal para que los servicios ofrecidos se realicen en forma eficaz y satisfactoria. Con  actualización permanente de los conocimientos necesarios para su actuación profesional y especialmente aquellos requeridos por el bien común y los imperativos del progreso social y económico
Compromiso Institucional:

Cumplimos con la obligación, lo prometido y lo pactado, con capacidad de alinearnos  y tomar como propios los proyectos y propósitos institucionales. Acuerdo entre dos o más partes, una promesa, una alianza.

3.2 PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

· Sentido de compromiso social

· Espíritu de Servicio

· Calidad

· Respeto

Sentido de Compromiso Social:
Fundamentamos nuestra labor  en lograr el bienestar  del usuario, funcionarios, proveedores  y comunidad en general, encaminando acciones  con  proyección social.
Espíritu de Servicio:
Con solidaridad satisfacemos las necesidades y expectativas de la comunidad, usuarios y compañeros ayudando de manera espontánea y aunando esfuerzos en las causas, proyectos y dificultades. 
Calidad:
Trabajamos por la calidad en la prestación del servicio, generando seguridad y beneficios para nuestros pacientes, colaboradores, proveedores, directivos y comunidad, con infraestructura y equipo tecnológico adecuado y con un recurso humano calificado como base principal de crecimiento y desarrollo  de la institución.
Respeto:
Aceptamos y comprendemos las particularidades de cada persona sea cual fuere su raza, edad, condición social, opción sexual y precedencia sin discriminaciones y valorando sus cualidades. Ofrecemos todos los procedimientos y/o medicamentos a nuestra disposición o alcance para aliviar o curar la enfermedad de nuestros pacientes, con actuaciones regidas por el respeto a la dignidad humana, manteniendo la reserva y la confidencialidad  de la información y la privacidad en la atención. Damos también un trato sincero y leal a nuestros colegas y superiores. 

4. VALORES INSTITUCIONALES
· Calidez en la atención

· Compromiso

· Honestidad

· Trabajo en equipo  

· Responsabilidad

Calidez en la Atención:
Nuestro personal se caracteriza por brindar servicios con  un trato amable, calido, cordial y humano  para todos los  usuarios. La formalidad, el profesionalismo, la eficacia y la eficiencia  son características positivas  y deseables en el servicio y en la atención ofrecida.
Compromiso:
Hacemos propios los propósitos y proyectos institucionales actuando con disposición permanente y entregando lo mejor de cada uno. Con sentido de partencia nos empeñamos  en cumplir nuestros deberes y superar la expectativa de lo establecido o pactado.
Honestidad:
Actuamos de manera ideal, razonable, justa, recta y decente, anteponiendo los intereses de la Institución a los propios. Estamos dispuestos a mostrar, sustentar y comunicar nuestras actuaciones, manejando la información en forma ágil, completa y veraz, fundamentando nuestra labor en  la transparencia, equidad e integridad  de todos nuestros actos. 
Trabajo en Equipo:
Trabajamos Intercambiando acciones, experiencias e ideas para lograr un resultado, armonizando nuestras acciones con sentido de cooperación  para el cumplimiento de metas propuestas y asegurando un rápido y efectivo desarrollo de los objetivos comunes.

Responsabilidad:
Cumplimos con el deber asignado para el logro de los objetivos institucionales aportando lo mejor de sí mismo. Asumimos nuestros actos y omisiones en el ejercicio de nuestras funciones
5. POLÍTICAS PARA LA GESTIÓN ÉTICA
La Clínica Noel dentro de las políticas para la gestión ética interactúa con diferentes grupos de interés. Los empleados, profesionales y/o contratistas de la institución, en desarrollo de las funciones asignadas, deberán aplicar y cumplir los siguientes procederes éticos:
5.1 PROCEDER DE LOS EMPLEADOS Y/O CONTRATISTAS EN RELACIÓN AL EJERCICIO DE SU TRABAJO

Desempeño en el cargo:
· Desarrollar su trabajo con rectitud, profesionalismo, dedicación, compromiso, honestidad y sentido de pertenencia por la Institución.

· Administrar de manera responsable y auto controlada, la distribución de su jornada laboral en relación con los periodos fisiológicos de descanso y alimentación, dentro de los parámetros y horarios establecidos por la empresa, sin que ellos sean obstáculo para el adecuado y eficiente desempeño de su labor.
· El empleado debe ser puntual en la hora de iniciación y finalización de la jornada de trabajo, de acuerdo al turno que le corresponda laborar, disponiendo  de treinta minutos para almorzar desde el momento en que sale del sitio del trabajo hasta regresar al mismo.

· Todos los empleados se comprometen y alinean  dentro de los conceptos de atención segura a los pacientes, propiciando en todo momento  las acciones necesarias  para garantizar el control máximo  de los riesgos inherentes  a la prestación de  servicios de salud.
· Aportar el conocimiento y esfuerzo necesarios para el cumplimiento de objetivos y metas institucionales. 

· Velar por el buen nombre de la Clínica  dentro y fuera de ella.
· Evitar siempre, cualquier conducta que pueda perjudicar los intereses institucionales y que pueda comprometer la seguridad de los pacientes entregados a su cuidado, especialmente en actitudes que beneficien su propio interés o el de terceros. 

Utilización de los Bienes de la Clínica Noel:
· Proteger los bienes de la institución; y evitar la utilización de estos para fines distintos para lo cual fueron asignados. 
· Evitar  sustraer de La Clínica los útiles de trabajo, las materias primas o productos elaborados sin permiso de ella. 

· Los activos, servicios y, en general los recursos humanos y materiales de la Clínica Noel, deberán destinarse por sus empleados exclusivamente para las actividades propias de la Organización, lo que obliga a evitar cualquier uso inadecuado en provecho personal, familiar o de terceros. Especial mención se hace en lo que tiene que ver con: Medicamentos, dispositivos médico quirúrgicos, procedimientos médicos o ayudas diagnósticas. 

· El uso de elementos de oficina, tales como papelería, Impresoras y fotocopias, debe ser exclusivo para beneficio y función de las actividades relacionadas con el trabajo

· El manejo de recursos ecológicos y técnicos provistos por medio de servicios públicos, (Energía Eléctrica, Agua, Servicio Telefónico) deben ser manejados con el concepto de preservación de recursos costosos y ahorro de gastos para la Institución.

Uso de Internet:
· El acceso a paginas de contenido sexual o erótico, incluyendo contacto con este tipo de servicios, queda explícitamente prohibido y será motivo de suspensión del contrato de trabajo. 
· Los usuarios de los equipos de cómputo con acceso a Internet deben tener en cuenta que su uso está autorizado expresamente para el desempeño de sus actividades laborales a través de páginas oficiales de instituciones reconocidas, evitando el uso de buscadores, además esta  explícitamente prohibido la ejecución de las siguientes acciones:Entrar a su correo personal, Utilizar el Messenger, Bajar cualquier tipo de programa de Internet, Instalar programas sin autorización, Escuchar música a través de emisoras por Internet. Visitar páginas de dudosa reputación, Prestar su equipo a otros compañeros  u otras personas para realizar cualquier tipo de consulta en Internet. Abrir y reenviar mensajes en cadena.
Manejo de la Información:
· No revelar los secretos técnicos o comerciales o dar a conocer asuntos de carácter reservado, con perjuicio para La Clínica.  

· No debe exhibir o entregar documentos o facturas, libros, herramientas, equipos, etc., de la Clínica sin autorización.

Lealtad: 
· Informar a la institución conflictos de intereses o cualquier situación personal que por sus particularidades pueda resultar reñida con la conveniencia y la seguridad en el tratamiento de los pacientes asignados a su cargo.
· Replicar lo aprendido en todo curso o seminario al que asista un funcionario para crecimiento institucional y beneficio del servicio y de sus compañeros de trabajo, además se considerará como propiedad de la institución todos los libros o memorias resultantes. 
· Nadie que se encuentre vinculado con la Organización, podrá buscar u obtener utilidad para sí, de informaciones confidenciales u oportunidades que se le presenten por ser funcionario de LA CÍNICA NOEL. 
· Un pago que no pueda ser efectuado a la Organización no deberá realizarse indirectamente por medio de un funcionario, empleado o miembro de su familia. Todos los dineros deben ingresar a la Organización, por medio de los conductos oficiales y regulares, definidos para ello.
5.2 PROCEDER DE LOS EMPLEADOS Y/O CONTRATISTAS EN RELACIÓN AL EJERCICIO DENTRO  LA CLÍNICA

Desempeño en el Cargo:
· Las relaciones dentro de la institución se fundamentarán en el respeto, sin hacer ningún tipo de discriminación, tomando como base la cortesía, la puntualidad, el buen trato y el compromiso. 
· Atención amable y oportuna, dando la información que nos soliciten respetando el tiempo de los demás.

· Comunicación clara, concreta, oportuna y  positiva.

· Trato respetuoso y amable con los compañeros y usuarios  para que nuestro ambiente de trabajo y el servicio que ofrecemos sea de excelente calidad. 

· Delante de nuestros usuarios  evitar conversaciones y actividades privadas que causen angustias y molestias a estos y a sus familias.

· El vocabulario debe ser comprensivo, acogedor, respetuoso con los usuarios, los visitantes y con nuestros compañeros, jefes y directivos evitando frases soeces e inadecuadas.

· Los gestos, la mirada, el tono de voz forman parte de la comunicación, debemos ser respetuosos y amables.
· El personal de la Institución debe abstenerse de ingerir alimentos y fumar en el lugar de trabajo.

·  El uso de la escarapela institucional es  obligatorio para todos los empleados, profesionales adscritos   y  para todo el personal Docente Asistencial que se encuentre haciendo practicas en la institución y  debe llevarse permanentemente y en forma visible.
· Abstenerse de realizar actividades comerciales dentro de la Clínica y debe tener en cuenta que los compromisos que este adquiere son estrictamente a título personal, no existiendo ningún compromiso de responsabilidad solidaria por parte de la institución.
Lealtad: 
· Los funcionarios y/o contratistas de la Entidad, no aceptarán ninguna clase de recompensa u obsequios ofrecidos para el beneficio propio o de terceros.
· Ningún empleado podrá utilizar su posición en la Organización para su beneficio personal exclusivo, o de sus familiares.

Manejo de la Información:
· Toda información oficial o comunicación con la prensa y otros medios emanada de la Institución y que de alguna manera contemple, involucre o esté relacionada con datos oficiales de la Institución, se debe canalizar a través del vocero oficial definido para ello.

Presentación Personal:
En calidad de funcionario de la Institución, cada uno debe asumir el papel de representante y vocero de la Clínica en todo momento debemos enaltecer su imagen, por lo tanto se debe cuidar especialmente lo siguiente:

· Uso de ropa adecuada para laborar. El uniforme es de uso obligatorio para aquellas personas o cargos donde éste se ha definido.

· Los médicos y demás profesionales de la salud deben utilizar bata médica.

· Las vestimentas informales, están específicamente prohibidas: Escotes exagerados, faldas con alturas inadecuadas. Maquillaje excesivo. Pintura de uñas de colores estrambóticos. Uso de pantalones cortos o bermudas. etc.

· El vocabulario utilizado, debe estar acorde con la altura que merece una empresa que basa sus principios en la calidad y el respeto. Y a la altura que merecen sus clientes, base elemental para la permanencia del negocio.

· En ningún caso se debe enfrascar en discusiones innecesarias con los pacientes y familiares, Siempre debe primar un ambiente conciliador y de dialogo, buscando la solución de un problema, no el salir ganador de una discusión.

Atención Telefónica:
· Uso racional del teléfono.
· Atención cordial, eficiente, amable y breve.
· Disculparnos con el usuario a quien atendemos personalmente cuando vamos a atender una llamada telefónica.
· No recibir llamadas personales si se está atendiendo público, sólo si son de carácter urgente.
· Recibir y registrar los recados para las personas que no pueden recibir la llamada.
5.3 PROCEDER DE LOS FUNCIONARIOS Y/O CONTRATISTAS EN SUS RELACIONES EXTERNAS

Desempeño en el Cargo:
· Las relaciones entre los directivos y demás empleados y/o contratistas, se deben basar en el respeto, aunando esfuerzos y poniendo todo el empeño para cumplir con las expectativas de los usuarios. 

· En el ejercicio de su cargo, los funcionarios de la Clínica Noel, deberán dar a los terceros un trato justo y en igualdad de condiciones, con el fin de que las relaciones de éstos con la Organización, no originen un trato especial ni ventajoso para los unos u otros, ni induzcan al tercero a sentirse obligado a tener consideraciones especiales para con un empleado determinado.

· Es deber de los empleados, directivos  y/o contratistas actuar responsablemente; toda negociación debe hacerse bajo criterios de seguridad, transparencia, precio justo, rentabilidad adecuada, beneficio mutuo, oportunidad y garantías. 

Lealtad: 
· Evitar hechos que pongan en peligro la integridad y seguridad de la empresa, de los usuarios y empleados.

· En situación de conflicto de intereses no se obtendrá beneficio personal o a favor de terceros a costa de la institución.
5.4 PROCEDERES DEL EMPLEADO Y/O CONTRATISTAS EN EL BUEN SERVICIO A LOS USUARIOS
Desempeño en el Cargo:
· Nuestra razón de ser los usuarios

· Respetar activamente los Derechos de los pacientes y familiares contenidos en la Resolución 13437 del Ministerio de Salud (hoy de la Protección Social).El usuario es la persona más importante en nuestra institución.
· Promover activamente entre los mismos la práctica de esos derechos.

· Velar en todo momento por darles la confianza que en la Clínica se promueven y respetan.

· El usuario tiene derecho a servicios de alta calidad y atención segura, por lo tanto la institución  y su equipo de trabajo, debe propender por acciones permanentes tendientes a garantizar el control máximo de los riesgos inherentes a la prestación del servicio y a implementar procesos  de calidad necesarios para prestar el mejor servicio y generar confianza  entre sus pacientes, clientes, aseguradoras y estado.

Manejo de la Información:
· Cada usuario en salud tiene derecho a su integridad, por lo tanto el contenido de su historia clínica debe ser reservado y preservado, los datos allí contenidos, están protegidos por la Ley Colombiana bajo estrictos conceptos de confidencialidad y privacidad
· Los datos contenidos en la historia clínica no pueden ser dados a conocer en forma total o parcial, sin el cumplimiento de las exigencias contempladas en la Ley Colombiana.

· Al usuario es a quien compete autorizar a quienes se les puede suministrar la información de la historia clínica.

· El usuario tiene derecho a que se le brinde toda la información necesaria y el trato adecuado para su atención en salud y para ello tiene acceso a rendir en forma libre y espontánea sus sugerencias, quejas y reclamos ante los medios que tiene establecidos la Clínica: Oficina de servicio al usuario SIAU, encuestas de evaluación y buzones de sugerencias. A su vez la Clínica tiene la obligación de responder sus inquietudes y solucionarlas  a su alcance.
5.5 PROCEDERES DE LA INSTITUCIÓN EN EL BUEN SERVICIO A LOS USUARIOS (INTERNOS Y EXTERNOS)

Manejo de la Información:

· La información del personal es compilada en la hoja de vida la cual reposa en el archivo administrativo y solo puede ser consultada por el personal autorizado por el área de gestión humana como consta en el proceso de dicha área. Toda información de carácter privado del personal (Enfermedades, mandamientos judiciales, deducciones) será archivada en la hoja de vida y se guardará la reserva correspondiente.

· Toda información relativa al personal solicitada por terceros solo será suministrada por el coordinador de Gestión Humana o en su ausencia la Gerencia.
Desempeño en el Cargo:
· La Clínica proporcionará a sus empleados los elementos de protección personal según el cargo a desempeñar y velar por su utilización

· La Clínica será la responsable de suministrar los implementos y materiales requeridos para la ejecución de sus funciones.

· Toda inversión que ejecute la Clínica debe estar precedido por criterios de garantía, calidad, seguridad, protección, precio y rentabilidad.
· La Clínica se compromete a brindar ambientes seguros, confortables y adecuados para el desarrollo de las actividades laborales.

Mecanismos para la prevención, manejo y resolución  de conflictos de interés 

· Existirá conflicto de interés cuando no sea posible la satisfacción simultánea de dos intereses a saber: el radicado en cabeza de un Cliente externo o interno de LA CÍNICA NOEL y el de la Organización, bien porque el interés sea de aquel o de un tercero, en todo caso la institución tratará de resolver en forma inicial  por todos los medios conciliatorios estas diferencias antes de acudir a las instancias legales establecidas

Entiéndase por Colaborador de la Organización al personal interno o al externo contratado, asesores, miembros de los comités, miembros de la Junta Directiva, y demás personas que de uno u otra manera participen en las actividades que desarrolla LA CLÍNICA NOEL.

6. PRINCIPIOS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL

Se trata de lograr que la gestión de la institución integre un marco de respeto por los principios éticos, las personas, la comunidad y el medio ambiente, actitudes que se reflejarán positivamente en el propio desarrollo económico de la institución y por ende de la sociedad.
 Con el Recurso Humano: 
· Nuestro personal es el mayor  activo  y factor principal de crecimiento y desarrollo de la Clínica.
· Manejamos estándares laborales que promueven una calidad de vida digna para el empleado y su familia.

· Propendemos por un ambiente de trabajo sano y seguro, apoyado en el sistema de salud ocupacional de la Clínica.
Con los Usuarios y la Comunidad:
· Los pacientes son la razón de ser de nuestra institución.

· Facilitamos la  accesibilidad a los servicios  con apoyo de  subsidios  económicos a través del servicio social de la Clínica y con aportes de benefactores  a   la población infantil de  escasos recursos, conservando nuestro propósito de servicio social a la comunidad.
· Promovemos la participación de la comunidad    a través de la Liga de usuarios y  con los  grupos de padres de los programas de salud que maneja la Clínica.

· Se establecen canales permanentes de comunicación e información  con las diferentes entidades, aseguradoras y comunidad en general.

· Participación  activa en el comité empresarial del barrio Prado Centro, apoyando acciones conjuntas para  beneficio a los usuarios, a la comunidad y a las instituciones que la integran, en aspectos de: protección y mejoramiento para la seguridad, el medio ambiente,  la recuperación social y cultural. 

· Sistema permanente  del servicio de  atención de quejas y reclamos.
· Cumplimiento y compromiso con la rendición de cuentas.

Con la Formación Académica:
· La Clínica Noel  en su vocación docente, apoya  los procesos de  formación  en el conocimiento  y en la práctica.

· Propiciamos espacios para la cooperación y coordinación de la docencia –servicio entre las diferentes universidades y entidades educativas en convenio con la Clínica, cumpliendo cada parte con su Misión y objetivos y con su función social  a través de la atención en salud de la comunidad y la formación del recurso humano que se encuentra adelantando procesos educativos de pregrado o de posgrado en el área de la salud. 
Con la Calidad:
· Aseguramos la calidad de los servicios que se prestan mediante la aplicación del sistema obligatorio de garantía de la calidad (PAMEC programa para el mejoramiento de la  calidad, sistema  único de habilitación, sistema de información para la calidad y sistema único de acreditación)

Con el Medio Ambiente:
· Contribuimos a la protección del medio ambiente, a través de la aplicación del sistema  ambiental y el adecuado manejo de los residuos hospitalarios, disposición final de basuras y del material  reciclable.
7. DIVULGACIÓN Y SOCIALIZACIÓN

El  presente código deberá ser publicado en la página WEB de la Fundación Clínica Noel y deberá ser socializado desde la Gerencia, a través de los Coordinadores de área, de  Recursos Humanos, de la Oficina de Control Interno. También se entregará por áreas en medio físico y en la Intranet, a la vez que deberá ser incluido como módulo obligatorio en los procesos de inducción y reinducción de empleados y/o contratistas de la entidad. 
8.  CONTROL SOBRE EL SISTEMA DE ÉTICA INSTITUCIONAL
La institución velará a través de las diferentes instancias jerárquicas por que se cumplan las normativas éticas establecidas, además de que se promueve con los diversos públicos y grupos de interés, la generación de  confianza y  disposiciones de autorregulación y autocontrol. 

Es obligación de todos los empleados revelar cualquier información concerniente a violación de las normas y disposiciones generales contempladas en el presente código. 

9. VIGENCIA 
La aplicación del presente Código de Ética rige a partir de su expedición, con la respectiva resolución  de la Gerencia que la normaliza. 
                                                                                    Medellín, 03 de Octubre de 2007
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